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Dentro de estas cantidades Se consideran mermas el 13 por
100 del mBJz Importado y subproducto<, que adeudarán loo de- I
reehos, arancelarios que les correspondan, según las normas de
valoración vigentes, par la partida arancelaria 23.00.-B. los si-
guientes: .

a) El· 24,9 por 100 empleado en la. fabricación~ de la glucosa
liquida. la glucosa sólida o la fécula de maíz, constituidos por
el 4,e ,por 100 de gluten meal, el 12',8 por 100 de gluten feed;.
el 6,15 i>9r 100 de germen· y el 1 por 100 de com steep.

b) El 28,18 por 100 empleado en la fabrleaclón de la fécula
modil1ca<1a, constitlÚdos por el 4,6 por 100 de gluten mea!. el
12.8 por 100 de gluten feed, el 6,5 pOr 100 de germen, el 1 por
100 de eom steep y el 3,,28 por· lOO de granzas.

S.e. ' Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afioa.
a rartlr de la publicación de esta Orden en el cBo1etln Oflcla.l
de Estad01O. Las eX¡>ort""lones que hayan erectuado d_ el
~ de j\lJlio de 1969 hasta la feclu1. antes indicada también daré¡¡
derecho a reposIción, si retlnen !<lo requlsltoa prevlBtoo en la
norma 12 de las contenidas en la Orden m1n1steria1 de la Pre
B1denc1a del Gobierno, de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del a1\o slgulen··
te a la feclla de las exporla<:looes respectivas. _ plazo _

ORDEN de 16 de julto de 1969 por la que Be coa
cede a «Campo Ebro Industrial, S. A.» el régtm.e1&
de reposición con franquicia arancelaria a la tm
portación de mat.z por exportaciones de productOl
varios.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Campo Ebro Industria:l, 8c>
cJedad Anánima». solicitando la importación con franquicia aran
celBJ1ade maiz como reposición por exportaciones, previamente
realizadas, de gluco.sa liquida. sólida. fécula de maíz y fécula
modIflcada,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
pOr la· Dirección General de Pol1tica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Campo Ebro Industrial, S, A.»,
con domicilio en San Juan de la Pefiá, kilómetro 2. Zaragoza,
1& importación con franquicia arancelaria dp maíZ como rel»'
mción de ·las cantidades de esta. materia prima empleadaa en
la rabrlcaclón de glucosa liquida, RÓllda. récu1a de mm y f4!cu1a
modlfieada

2.° A .efectos contables se establece que:
Por cada cien kilos netos de cada uno de los siguientes pro

ductos exportados, podrán importarse las cantidades de (maíz
que se cttllQ:

dtÍ8pacho que la firma interesada.se acoge al régimen de repc>
s1ción otorgado por la presente Orden,

Los paises de origen de la mereanc1a a importar con fran·
quicia serán todos aquellos con los que E&Pafia mantiene re1&
ciones comerc1ales normales. Los pafsees de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de .pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno. autoriZar exportaciones a los demás
pa1aes valederas para obtener re~ción con franqui.c1a.
. 5.0 Las operaciones de impOrtación y exPortación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a .10. misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de' las .opera
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquie1a.
el beneficiario justificará mediante la oportuna certitlcación
que se han exportado las mercancias correspondientes a la ~
posIel6n pedida, .

8.° La Dirección General de PallUca' Arancelaria podrá die
tar las normas que estime adecuadas ¡para el mejor deaenvol
vtm1ento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 16 de julio de 1969.-P. D" el Subsecretario <le

Comercio. José J. de Ysasi·Ysas'lIlendi.

Ilmo. Sr. Director general. de P\)litica Arancelaria.

3.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aftoa.
a rart1r de la publicac1ón de esta Orden en el «Boletín Oficial
de Estado». Las exportaciones que hayan realizado desde el
18 de junio de 1969 hasta la feclu1. antes indicada también darán
derecho a repos:lc16n si reúnen los requisitos prev1Btos· en la
norma duodoéCima de las contenidas en 'la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1983. .

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afta si
guiente a la techa de las exportaciones respectivas. Este pJazo
comen741.rá a contarse a partir de la fecha de la publlcac16n
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

".0 La exportación precederá a la impOrtación, debiendo
hacerse constar en tooa la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo..
B1c1ón otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espada mantiene reJa-
ciones comerciales normales. Los pa1sees de destino de las
exportaciones serán aquellos cuya moneda de paro sea convet'
tible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a loa demás
paises valederas para obtener repOSición con franquic1a,

6.0 Las aperaciones de importación y exportBclón que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma conípeten.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las oPera
ciones,

7,0 Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará mediante la oportuna certi:f1cación
que se han exportado las mercanclas correspOndientes a la re-
posición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá. dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo qUe comunico a V, l. paJIQ su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. I. muchos años.
Madrid, ·16 de julio de 1969.-P. D., el SubsecretariG de

Comercio, JoSé J. de Ysasi.YséSmend1.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que Be
concede a la firma Joaquín Galiana EBcrihuela..
«Industrias Gali», el régbnen de reposictón con
franquicia arancelaria para la impOrtación de po- ,
Uetileno, alta y ba1a presión. por exportaciones
previame?lte realizadas ele artieuZos de playa 11
de menaJe de cocina.

Dmo. sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa Joaquin Gallana Escrihuela,
«Industrias oal!»! solicitando la importación con franqUicia
arancelaria de po ietlleno. alta y baja presión.. como l'ePOSlclón
por exportaciones previamente realizadas de articulos para 'Playa
y de menaje de cocl!la,

Este Ministerio, conformándose a' lo informado y propuesto
Por la Dirección General de PallUca Arancelaria. ha resuelto:

1.° Se concede a la firma Joaquin Gallana Escrihuela. «In
dustrias 0811», con domicilio en carretera Torrente" kilómetro 4,
Cb1rivella (Valencia), la ün·portación eon franqu1c1a -.rancela-
rla de polletlleno, a.lta y baja presión, como r<!!>08klIOn <le las
cantidades de esta materia prima empleadas en· la fabricación
de. artieul08 para playa y de menaje de cocina.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de polietileno contenido en los

productos exportados podrán importarse con franquicia aran
oeliLria ciento dos kilogramos de' dicho pol1eti1eno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 por 100.
que -no devengarán dereob.o arancelario alguno. No 'eXisten
8U'bproductos aprovechables. .

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco afio8,
a rarUr de la publicación de esta Orden en el cBo1etin 01icial
de Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
14 de mayo de 1969 hasta la (echa antes indicada tamb~n
darán derecho a reposición si reúnen 106 reqUisitos prev1atos
en la norma duodécima de laa contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán sol1citarse dentro· del atto &1
guiente a la fecha de las exportaciones respeCtivas. Eate plazo
com~á a contarse a partir de la fecha de la public&c16n
de esta concesión en el «Bolet1n Oftcial del Estado». para 188
exportaciones a las que se reflere ,el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a la impOrtación, debiendo
bacerse ·constar en toda la documentación neceaarle. para el

Productos exportados

a 1ucosa liquida .................••........
Glucosa sólida .
Fécula de maíz .
Féculas modificadas .

Mal.

KiloS

161
181
181
170


